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Doctor
Raúl Antonio Santos Maldonado
Rector
Universidad Naciona[ Autónoma de Honduras (UNAH)
Su Despaeho

) ^
Señor Rector:

La comisión de Transíción de [a universidad Nacionat Autónoma de Honduras, instruyea su secretaría transcriba a usted elAcuerdo No.3óg-A-20óó qütit"rutmente dice:

"ACUERDo cT.uNAH l$gt..4¿!gg uNtvERStDAD NACToNAL AUTONoMA DEHoNDURAS.' COMTSTON !.E lR4t{'6JQlo.N,-Ciuoal'universitaria .José i;;id;; Reyes,,,Tegucigalpa, Municipio del Distfito cgffi ilo, ri},o ¿rl dos mit ocho. VIsTA: La soticitudsobre elcambio de ros indices.de admrtlOrt pqrá""á, y h eriminación de ra certificación denotas como requisito para elcanl! der ñdrd de ;d¡risión presentada por ra comisionada, Dra.
I:i: ly:$j. Reyes, responsaure por riCtUñÁir'oul s¡ir.r, o. Áoili.i* ou rri"r¿ianres oeHnmer ln0reso.

CONS|DERANDO: eue con-fecha 21 de jurio d9 2pgp ra comisión de Transición, por acuerdo No.102-2006 der Acta No. 71, aprobó.e¡seíemaie¡lrni¡ion ou r*r¿¡untes de primer Ingreso a raUNAH, aprobando por medio de esle Acuerdo su-ürffi,ü¡ñ;rti;ilñ;ü.rio'1. ¡ni.¡',
CONS|DERAND0: eue según et Artículo Z, de la lqy q$ánba de ta UNAH, que hace atusión detaspecto de auronomia que goza ra universidad: silnifiiairio rtto ¡r irrrrüJqr?"ru ti.nu o,formuta;r potiücas en relacron con el rngreiá, ütlü.-]FJ ;g"; ffi;#il:.

CONSIDERANDO: Que en el Reglarnento del Sistema de Admisión de ta UNAH et articuto 3S.-expresa texruatr,lente lo siouienre: "Elcritgrig ¿, ,¿mbi¿q-iÉi¿ drtu^¡raji iirit cons"¡o:Unirlersitario a propuestá ¿e las racutn¡;';;;ñ;gr,la¡. que deberán considerar un\,indice de admislón nínimo, u,ña eapacidialisírtr¿ií¿r¡rr, pan adnitir ciefto número de,,estudranfes de ¡rimc r ingreso y cambio de canenl."
En dlcho articÜ|o, se expone b libertad que lienen lqs facultades en el establecimiento del punlajeminimo de admisdn.
cONSIDERAt'ro& &¡e er [hteflB de Admisión ha rearizado un anárisis con respecro aresultadoe obtenldos en ra p¡ueba de Aptilud ¡oxá*¡r, v er desempeño académico en tuncíóndel indice de re¡ribncia, indice de abando*, ,trjr*áuienoo en una propuesta de cambio delindice de adnisión, ra cuar tiene como fundamento eserrciar er " Rendimiento Académico, de ros
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aspirantes, pues la experiencia ha demostrado a mayor resultado en el indice de Admisión mavor
rendimiento académico del estudiante en las aulas universitarias,

CONS|DERAND0: Que el puniaje minimo para ingresar a la UNAH es actualmentb de 674 y que
según este puntaje se encuentra dentro de la escala baja del college Board, y de acuerdo a la
experiencia de dicha institución este aspirante tiene una alta probabilidad de no lograr el éxito en
la universidad.

C0NSIDERANDO: Que el informe de seguimiento de repitencia del 2005 presento un 33% de
índice de repitencia de la población general de aproximadamente de 82,300 con un alto costo
financiero, En el seguimiento con esludiantes de primer ingreso al 2007 que realizqron el proceso
de admisión se encontó un 210h de repitencia, reflejando un alto desperdbio de recursos
financiero y humanos.

CONSIDERANDO: Que las facultades y carreras han presenlado propuestas de incrementar el
indice de admisión fundamentado en un estudio del rendimiento de los estudiantes admitidos
mediante el proceso de admisión en las asignaturas matriculadas y la capacídad instalada de sus
carreras.

CONSIDERAND0: Que el indice de educación media de las poblaciones'examinadas se ha
mantenido en un 73%, en cada una de las poblaciones examinadas y esta es equivalente a 770
dentro de la escala del College Board. Y por su parle 900 puntos, representa el promedio de
resultados obtenidos en la PM, de aquellos estudiantes que logran aprobar sus asignaturas con
la nota minima (63%).

CONSIDEMNDO: Que la Comisión de Transición tienen como uno de los pilares de la Reforma
Universitaria elevar la calídad académica

CONSIOERANDO: Que han existido múltiples dificultades para la enhega certificación de
estudios, en tiempo y forma, sin serresponsabilidad nidel'estudiante nide la Universidad, yesto
ha ocasionado una mala imagen para elproceso y la eficiencia en la UNAH.

C0NSIDERANDO: Que el Certificado de Estudios, es un requisito indispensable para la admisión
y consecuente malricula del aspirante, y tomando en cuenta que hasta el momento la Universidad
'Nacional Autónoma de Honduras, ha realizado 5 procesos de admisión, un total de 3,264
aspiranles no hicieron entrega del cerlilicado de estudios, y por tanto no han sido admitidos a la
Universidad; esto represenla el 11% del total de aspirantes que han realizado la prueba de aptitud
académica,

CONSIDER.ANDO: A pesar de los esfuenos que se ha realizadó en el Sisteriia de Admisión, tates
como comunicaciones con la Secretaria de Educación, lnsütutos de Educación media, llamadas
telefónicas a los aspirantes a nivel nacional, notificacíón por medio de la prensa, se observa que el
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porcentaie de aspirantes que no han presentado su cerlificado de estudios se ha manlenido en
cada oroceso.

POR LO TANTO:
La Comisión de Transición de la UNAH, en uso de las,facultades que la Ley le Confiere,

AOUERDA:
PRIMERO: Aprobar la solicitud pr€sentada por el Sistema de Admisbn, en el senlldo de realizar el
cambio de indices de admisión a las oareras 6n concsrdancia on lo expresado por éstas en las
solicitudes presentadas.

SEGUNDO: Establecer los ind'ces de admisión de ingreso a las distintas caneras de la UNAH,
según la tabla siguiente:

Código 0arrere
lndlce

Admislón
7 MED¡CINA 1 100

t a INGENIERIACIVIL 1000
1 7 INGENIERIA: MECANICA INDUSTRIAL 1000
1 8 INGENIERIA QUIMICA INDUSTRIAL 1000
19 INGENIERIA ELECTRICA INDUSTRIAL 1000
48 INGENIERIA INDUSTRIAL 1000

t l q INGEÑIERIA EN SISTEMAS t o w .
1 LICENCIATUM EN DERECHO 900

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 900
ODONTOLOGIA 900

50 AROUITECTUM 900

144
INGENIERIA EN CIENCIAS ACUICOLAS Y RECURSOS
MARINOS COSTEROS 827

1 5 INGENIERIA AGRONOMICA 827
1 6 INGENIERIA FORESTAL 827
94 INGENIERIA AGROINDUSTRIAL Ezt

CARRERAS RESTANTES 700

TERCERO: Eslos nuevos índbes de admisión se aplicaran a todos los aspiranles somelidos al
proceso de admisión que realicen prcceso de matrlcula en la UNAH a partir del tercer periodo del
2008.
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CtlARIOi Eliminar el cerlificado de notas de media como requisilo para el cábub del indice de
admisión, tomándose como único crilerio el punlaje de la PM.

QUINTO: Autorizar una aplicación pitoto de pruebas de conociniento del Colhge Board para la
próxima fecha de aplícación de la PAA, con fines de estardariz*i5n de la Fuebas de
conocimiento de distintas aéreas cientificas de la pobhión de aspirantes hordweños por ingrcsar
al nivel superior.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.- Y MANDA: que pffi omcimienb, ta
Secretaria de la Comisión de Transicién deberá transcribirlo a las sigukmtes depandercias de b
UNAH: Senor Rector, V¡cenech¡ía Académica, Vicenectoría de Oientaih I Ag¡nbs
Estud¡antiles, Ofcina del Sistema de Admisión, Oficina de Regislro, Facultades, Coodhrioes
de Caneras. CUMPLASE.- Jorge Haddad Quiñónez - PresÍlente, Roberto Anbnb Núñez Z. -
Vicepresidente, Comisionados: Alba Alonzo de Quesada, Norma Marlin de Reyes. Jorge Omat
Casco, Armando Euceda y Juan Amaldo Hemández Espinoza - Comisionado Secret¡ado'' i

Cc: V¡cerrectoria
CC: Vicerrectoría de y Asuntos Estudiantites
Cc: Sistema de Admisión
Cc: Oficina de Registro
cc: Facultades
cc; Coordinaciones de Carreras
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